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APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA DE
RECURSOS “MANTENCIÓN DE ÁREAS
VERDES COMUNA DE PARRAL” ENTRE EL
GOBIERNO REGIÓN DEL MAULE Y LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

DECRETO EXENTO N°

PARRAL,

    

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del

29 de junio del 2021.

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 02 de mayo de 
2023.

g) Según Decreto Exento N°2591 de fecha 06 de julio 2021, que designa por Orden de 
prelación a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco, como Alcaldesa Subrogante de 
la Comuna de Parral; Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de agosto de 2021, que 
corrige el considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2591, desde el 01 al 16 de 
junio de 2023.

h) Según Decreto Exento Siaper N°863 de fecha 01 de junio de 2023, que designa como
Secretario Subrogante a don Francisco Pinochet Romero Directivo, Grado 6° E.M.S.
por ausencia de la titular desde el 05 al 12 de junio de 2023.

i) Con fecha 10 de mayo de 2023 se firma el Convenio de Transferencia de Recursos
“Mantención de Áreas Verdes Comuna de Parral”, entre el Gobierno Región del Maule
y la Ilustre Municipalidad de Parral.

j) Resolución Exenta N°3492 de fecha 19 de mayo de 2023 del Gobierno Región del
Maule que Aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos “Mantención de Áreas
Verdes Comuna de Parral”, entre el Gobierno Región del Maule y la Ilustre
Municipalidad de Parral.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, el Convenio de Transferencia de Recursos “Mantención de Áreas
Verdes Comuna de Parral”, entre el Gobierno Región del Maule y la Ilustre
Municipalidad de Parral. Representado para estos efectos por la Jefa de División de
Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional del Maule doña Elena Fuica
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Letelier, por Orden de la Gobernadora Regional, Gobierno Regional del Maule y la
Ilustre Municipalidad de Parral, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal
Urrutia Cuyo tenor literal, se produce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y JEFA DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
DEL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE DOÑA ELENA FUICA LETELIER, POR ORDEN DE LA
GOBERNADORA REGIONAL, GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE”.
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II.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad de encargado del Convenio de Transferencia
de Recursos “Mantención de Áreas Verdes Comuna de Parral” a la Unidad técnica de
Servicios Generales, actuando como Inspector Técnico al Director de Servicios Generales don
José Luis Gatica Retamal, grado 8° E.M.S. y en su ausencia o imposibilidad se designa don
Nicolás Antonio Cancino Cisternas, Técnico Grado 13° E.M.S, quienes deberán cumplir
roles y funciones y ajustarse las disposiciones establecidas en el mismo convenio y en sus
modificaciones posteriores, de haberlas.

III.- IMPÚTESE, a la cuenta complementaria de administración de fondos 214-05-05-070
para los ingresos y la 114-05-05-070 para los gastos, denominada Mantención de Áreas
Verdes Comuna de Parral 2023.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE

                                
                FRANCISCO PINOCHET ROMERO                          MICHELE HIRIBARREN TARICCO

        SECRETARIO (S) MUNICIPAL              ALCALDESA (S) DE PARRAL
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